
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 05 de junio de 2023 

A despacho del señor Juez el presente proceso con el escrito allegado por el 

apoderado de la parte actora.  Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

          JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                     Jamundí, diciembre primero (1°) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso APRHENSION DE GARANTIA MOBILIARIA instaurado a través de 

apoderado judicial por FINANZAUTO S.A, en contra del señor MILTON CESAR 

NAZARIT CARABALI, el parqueadero CALIPARKING, presenta informe del estado 

financiero del parqueadero del vehículo de placa EFP515; por lo que se agrega 

con el fin de que obre en el expediente.  

 

Así las cosas, se procede a agregar el escrito allegado y se tendrá para efectos 

de notificación la dirección aportada al expediente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: AGREGAR al expediente el informe de CALIPARKING, sobre el informe del 

estado financiero del parqueadero del vehículo de placa EFP515, para que obre 

y conste en el expediente digital.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00402-00 

Alejandra  
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 209 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 04 DE DICIEMBRE DE 2023 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 10 de julio de 2023.  

A despacho del señor Juez la presente demanda, con escrito allegado por 

BANCO DAVIVIENDA. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2631   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurada en nombre propio por la 

señora CRUZ AYDE MOSQUERA RIVAS, en contra del señor JHONNATAN 

RAMIREZ YEPES, ha sido allegado escrito por parte de BANCO DE 

DAVIVIENDA, indicando: 

 

“… El Banco Davivienda La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación 

presenta(n) vínculos con nuestra Entidad: 

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los 

límites de inembargabilidad establecidos. ...” 

 

Conforme lo anterior se ordenará agregar a los autos la documentación 

allegada, y se pondrá en conocimiento del actor para los fines que 

considere pertinentes. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONGASE EN CONOCIMIENTO del ejecutante, respuesta allegada 

por BANCO DAVIVIENDA. 

 

SEGUNDO: AGREGUESE a los autos para que obre y conste respuesta 

allegada por BANCO DAVIVIENDA,  26 RESPUESTA BANCO DAVIVIENDA.pdf 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 
  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-01016-00 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico No.209 por el cual se notifica a 

las partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 04 de diciembre de 2023  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmjamundi_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXBGedaNi_hMq_gg_HTjJCEBHq3oUSdxdi-p6fJKltZF9g?e=8ThHWy


CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 25 de octubre de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVO instaurada por medio de apoderado judicial por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A “BBVA COLOMBIA, en contra del señor JOHN 

JAIRO RAMIREZ GUEVARA, la cual hago en los siguientes términos, (artículo 366 del 

Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $5.875.900 MCTE 

 

TOTAL, LIQUIDACION  $5.875.900 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente EJECUTIVO instaurada por medio de apoderado judicial por BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A “BBVA COLOMBIA, en contra del señor 

JOHN JAIRO RAMIREZ GUEVARA, fue realizada la liquidación de costas por secretaria, 

tal como consta en el expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00969-00 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 

que antecede.  
  
Jamundí, 04 de diciembre de 2023  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 25 de octubre de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurada por medio de apoderado judicial 

por BANCO CAJA SOCIAL S.A. en contra de la señora JENNIFER BORJA ZUÑIGA, la cual 

hago en los siguientes términos, (artículo 366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Notificación 291 04-08-2021 (Folio 12)  $21.000 MCTE  

Agencias en derecho $3.030.495 MCTE 

TOTAL, LIQUIDACION   $3.051.495 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente proceso, fue realizada la liquidación de costas por secretaria, tal 

como consta en el expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00883 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 

que antecede.  
  
Jamundí, 04 de septiembre de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 23 de marzo de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVA promovida a través de apoderado judicial por BANCO DE BOGOTA 

S.A. en contra del señor ARY VELASCO GOMEZ, la cual hago en los siguientes términos, 

(artículo 366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $4.594.438 MCTE 

 

TOTAL, LIQUIDACION  $4.594.438 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente EJECUTIVA promovida a través de apoderado judicial por BANCO 

DE BOGOTA S.A. en contra del señor ARY VELASCO GOMEZ, fue realizada la liquidación 

de costas por secretaria, tal como consta en el expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00903-00 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 

que antecede.  
  
Jamundí, 04 de diciembre de 2023  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 10 de agosto de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVA promovida a través de apoderada judicial por TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A CESONARIA DEL BCSC BANCO CAJA SOCIAL S.A. en contra de la 

señora NIDIA ESNEDA AYALA MARTINEZ, la cual hago en los siguientes términos, (artículo 

366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $1.276.312 MCTE 

 

TOTAL, LIQUIDACION  $1.276.312 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente EJECUTIVA promovida a través de apoderada judicial por BANCO 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A CESONARIA DEL BCSC BANCO CAJA SOCIAL S.A. en 

contra de la señora NIDIA ESNEDA AYALA MARTINEZ, fue realizada la liquidación de 

costas por secretaria, tal como consta en el expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00548 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 
que antecede.  
  
Jamundí, 04 de diciembre de 2023  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 30 de octubre de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurada a través apoderado judicial por el 

BANCO CAJA SOCIAL, en contra del señor DIEGO FERNANDO VALENCIA GARCÌA, la cual 

hago en los siguientes términos, (artículo 366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $1.611.224 MCTE 

 

TOTAL, LIQUIDACION  $1.611.224 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurada a través apoderado 

judicial por el BANCO CAJA SOCIAL, en contra del señor DIEGO FERNANDO VALENCIA 

GARCÌA, fue realizada la liquidación de costas por secretaria, tal como consta en el 

expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00592-00 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 
que antecede.  
  
Jamundí, 04 de dicembre de 2023  



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, noviembre 29 de 2023. 

A despacho del señor Juez la presente demanda, con solicitud de suspensión de 

audiencia programada. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2674 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro de la presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS adelantado por la señora 

DALIA MILENA PAEZ OLMOS en representación de su hijo menor MDBP contra el 

señor WILSON MANUEL BELTRAN LEON, ha sido fijada fecha para evacuar la 

audiencia de que trata el articulo 372 y 373 del C.G.P., recayendo sobre el día 05 

de diciembre de 2023, a las 9:00 AM, no obstante, el apoderado de la parte 

demandada solicita suspensión, en razón a una audiencia penal de la cual ya 

estaba notificado con anterioridad.  

 

Por tanto y en consideración con lo anterior, se dispondrá la suspensión de la 

audiencia que se encontraba fijada para el día 05 de diciembre de 2023, a las 9:00 

AM, y en su lugar se fijará nueva fecha para el día 27 DE FEBRERO DE 2024 a las 9:00 

A.M., de conformidad con lo previsto en 372 Y 373 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: SUSPENDASE la audiencia programada para el día 05 de diciembre de 

2023 a las 9:00 AM, por las razones arriba anotadas. 

 

SEGUNDO: FIJESE fecha para audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P en 

concordancia con los artículos 372 y 373 ibidem, la cual habrá de celebrarse el día 

27 DE FEBRERO DE 2024, a la hora de las 9:00 A.M, de forma VIRTUAL haciendo uso 

de la plataforma LIFESIZE ingresando al siguiente link:  

https://call.lifesizecloud.com/20029283 
 

TERCERO: ORDENESE citar tanto a la parte demandante como a la parte 

demandada junto con sus apoderados, y notifíqueseles por el medio más expedito, 

esto es, con la inclusión de esta providencia en estados, la fecha antes 

programada y prevéngaseles conforme el artículo 372 del C.G.P, de la misma 

forma, hágaseles saber que para dicha audiencia deben asistir personalmente, a 

fin de rendir interrogatorios que para tal efecto se formularan y donde podrán 

conciliar sus diferencias, y se dará aplicación a los demás asuntos relacionados con 

la audiencia; así mismo, deberán concurrir con las pruebas que pretendan hacer 

valer. Advirtiendo, que en caso de inasistencia injustificada harán presumir ciertos 

los hechos de la contraparte y se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (SMLMV), tal como lo dispone los numerales 3 y 4 del 

art. 372 del C.G.P. Esta notificación se entenderá surtida con la inclusión de este 

proveído en estados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2023-00026-00 
Nathalia  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 209 de hoy notifique el auto anterior. 

  

 

Jamundí, 04 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 

La secretaria. 

https://call.lifesizecloud.com/20029283


CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 09 de agosto de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVA promovida a través de apoderada judicial por COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA “PROGRESEMOS” EN LIQUIDACIÓN, en 

contra de los señores ALEXANDER MESU RIVAS y RUBEN DARIO MOSQUERA, la cual hago 

en los siguientes términos, (artículo 366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $159.133 MCTE 

 

TOTAL, LIQUIDACION  $159.133 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente EJECUTIVA promovida a través de apoderada judicial por 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA “PROGRESEMOS” EN 

LIQUIDACIÓN, en contra de los señores ALEXANDER MESU RIVAS y RUBEN DARIO 

MOSQUERA, fue realizada la liquidación de costas por secretaria, tal como consta en el 

expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00523 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 

que antecede.  
  
Jamundí, 04 de diciembre de 2023  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 31 de octubre de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVA CON GARANTIA REAL promovida a través de apoderada judicial por 

el BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de la señora MARIA MIREYA RIVAS REYES, la cual 

hago en los siguientes términos, (artículo 366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

registro 01-09-2022 (Folio 14)  $40.200 MCTE  

Agencias en derecho $1.223.636,72 MCTE 

TOTAL, LIQUIDACION   $1.263.836.72 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente proceso, fue realizada la liquidación de costas por secretaria, tal 

como consta en el expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00914 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 
que antecede.  
  
Jamundí, 04 de diciembre de 2023  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 17 de febrero de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL promovido a través de apoderado judicial por 

el BANCO DE BOGOTA S.A., en contra del señor WILMAR EDGAR DE LOS RIOS, la cual 

hago en los siguientes términos, (artículo 366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Notificación 291 23-11-2021 (Folio 08)  $18.160 MCTE  

Notificación 806 03-11--2021 (Folio 09) $5.960 MCTE 

Agencias en derecho $1.444.978 MCTE 

TOTAL, LIQUIDACION   $1.469.098 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente proceso, fue realizada la liquidación de costas por secretaria, tal 

como consta en el expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00724 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 

que antecede.  
  
Jamundí, 04 de diciembre de 2023  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 25 de octubre de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurada por medio de apoderado judicial 

por BANCO CAJA SOCIAL S.A. en contra del señor JOSE JAIR MORENO ECHEVERRY, la 

cual hago en los siguientes términos, (artículo 366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Inscripción medida ORI.  18-11-2022 (Folio 07)  $40.000 MCTE  

Notificación 292 30-10-2022 (folio 08) $18.000 MCTE  

Agencias en derecho $2.607.115 MCTE 

TOTAL, LIQUIDACION   $2.665.115 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente proceso, fue realizada la liquidación de costas por secretaria, tal 

como consta en el expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00217 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 

que antecede.  
  
Jamundí, 04 de diciembre de 2023  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 31 de octubre de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVA CON GARANTIA REAL promovida a través de apoderada judicial por 

el BANCO CAJA SOCIAL S.A., en contra del señor CARLOS EVER MUÑOZ PAREDES, la cual 

hago en los siguientes términos, (artículo 366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $1.662.822 MCTE 

 

TOTAL, LIQUIDACION  $1.162.822 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL promovida a través de 

apoderada judicial por el BANCO CAJA SOCIAL S.A., en contra del señor CARLOS EVER 

MUÑOZ PAREDES fue realizada la liquidación de costas por secretaria, tal como consta 

en el expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00599-00 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 

que antecede.  
  
Jamundí, 04 de diciembre de 2023  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 02 de agosto de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVA promovida a través de apoderado judicial por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., en contra de señor JOSÉ REINALDO LÓPEZ, la cual hago en los siguientes 

términos, (artículo 366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 597.200 MCTE 

 

TOTAL, LIQUIDACION  $ 597.200 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente EJECUTIVA promovida a través de apoderado judicial por BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., en contra de señor JOSÉ REINALDO LÓPEZ, fue realizada la 

liquidación de costas por secretaria, tal como consta en el expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00398-00 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 

que antecede.  
  
Jamundí, 04 de diciembre de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 18 de marzo de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVA instaurado por el señor JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, en causa 

propia, en contra de la señora MARTHA CECILIA IBARRA MOSQUERA, la cual hago en los 

siguientes términos, (artículo 366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $586.520 MCTE 

 

TOTAL, LIQUIDACION  $586.520 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente EJECUTIVA instaurado por el señor JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, 

en causa propia, en contra de la señora MARTHA CECILIA IBARRA MOSQUERA, fue 

realizada la liquidación de costas por secretaria, tal como consta en el expediente 

digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00366-00 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 

que antecede.  
  
Jamundí, 04 de diciembre de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 19 de octubre de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVA promovida a través de apoderado judicial por CONDOMINIO 

CAMPESTRE HACIENDAS DE POTRERITO, en contra de los señores LISA LORENA GARCÍA 

CAICEDO y LEONARDO REYES VARGAS, la cual hago en los siguientes términos, (artículo 

366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $878.075 MCTE 

 

TOTAL, LIQUIDACION  $878.075 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente EJECUTIVA promovida a través de apoderado judicial por 

CONDOMINIO CAMPESTRE HACIENDAS DE POTRERITO, en contra de los señores LISA 

LORENA GARCÍA CAICEDO y LEONARDO REYES VARGAS, fue realizada la liquidación de 

costas por secretaria, tal como consta en el expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00990-00 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 
que antecede.  
  
Jamundí, 04 de diciembre de 2023  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 25 de octubre de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurada por medio de apoderado judicial 

por BANCO DE BOGOTA., en contra del señor EINER FERNANDO ORTIZ CASTILLO, la cual 

hago en los siguientes términos, (artículo 366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $2.673.904 MCTE 

 

TOTAL, LIQUIDACION  $2.673.904 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurada por medio de 

apoderado judicial por BANCO DE BOGOTA., en contra del señor EINER FERNANDO ORTIZ 

CASTILLO, fue realizada la liquidación de costas por secretaria, tal como consta en el 

expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-01180-00 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 

que antecede.  
  
Jamundí, 04 de diciembre de 2023  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 18 de agosto de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVA promovida a través de apoderada judicial por BANCO DE 

OCCIDENTE contra MARIO FERNANDO ACOSTA, la cual hago en los siguientes términos, 

(artículo 366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $2.147.370 MCTE 

 

TOTAL, LIQUIDACION  $2.147.370 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente EJECUTIVA promovida a través de apoderada judicial por BANCO 

DE OCCIDENTE contra MARIO FERNANDO ACOSTA, fue realizada la liquidación de costas 

por secretaria, tal como consta en el expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-01000-00 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 
que antecede.  
  
Jamundí, 04 de diciembre de 2023  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 16 de agosto de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVA promovida a través de apoderada judicial por CONDOMINIO LA 

PRADERA CONJUNTO No. 03 PH., contra de ADRIANA KATHERINE COCA GAITAN, la cual 

hago en los siguientes términos, (artículo 366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $669.748 MCTE 

 

TOTAL, LIQUIDACION  $669.748 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente EJECUTIVA promovida a través de apoderada judicial por 

CONDOMINIO LA PRADERA CONJUNTO No. 03 PH., contra de ADRIANA KATHERINE COCA  

GAITAN, fue realizada la liquidación de costas por secretaria, tal como consta en el 

expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00280-00 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 

que antecede.  
  
Jamundí, 04 de diciembre de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 25 de septiembre de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVA promovida a través de apoderada judicial por CESAR CANO TORO, 

en contra de la señora LEIDI MILENA ESCOBAR REYES, la cual hago en los siguientes 

términos, (artículo 366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $568.750 MCTE 

 

TOTAL, LIQUIDACION  $568.750 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente EJECUTIVA promovida a través de apoderada judicial por CESAR 

CANO TORO, en contra de la señora LEIDI MILENA ESCOBAR REYES, fue realizada la 

liquidación de costas por secretaria, tal como consta en el expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-000254-00 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 
que antecede.  
  
Jamundí, 04 de diciembre de 2023 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 23 de octubre de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (1) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 09 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por DIEGO ENRIQUE SANCHEZ GONZALEZ en contra de NERIS 

MORENO DE MOSQUERA procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla 

ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2023-00183-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.209 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 04 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí - Valle, 25 de septiembre de 2023 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito allegado por la parta 

demandante.   Sírvase proveer. 
 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Diciembre primero (1°) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS instaurado a través de 

apoderada judicial por KAROL NICOLE VASQUEZ MILLAN contra WILMER ARLID 

VASQUEZ, el demandante allega escrito mediante el cual solicita la entrega de los 

depósitos judiciales consignados al Banco Agrario de Colombia en la cuenta de 

este Jugado en razón del presente asunto, en favor del apoderado de la parte 

demandante, habrá de despacharse desfavorablemente, amen que carezca de 

facultad expresa para cobrar o recibir depósitos judiciales, tal como se desprende 

del poder que le fue conferido y que obra en el folio 14 del anexo 002 del 

expediente digital. 

 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR el pago de depósitos judiciales a favor del apoderado del actor, 

conforme se consideró. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00660-00 
Laura 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 209 se notifica a las partes la 

providencia que antecede.  
 

Jamundí, 04 de diciembre de 2023 



CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 19 de octubre de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda con el escrito presentado por el 

demandado. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (1°) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCO POPULAR contra 

IRIS MACHADO DE FERNANDEZ, el demandante a través de su apoderado allega 

escrito mediante el cual solicita se ordene la entrega de los títulos judiciales 

depositados por cuenta del proceso.  

 

Así las cosas, revisado lo hasta hoy actuado, se observa que la presente 

ejecución, cuenta con auto que ordena seguir adelante la ejecución y 

liquidación de crédito y costas en firme, razón suficiente para que este despacho 

judicial acceda a la entrega de los títulos judiciales, de conformidad con lo 

previsto en el art. 447 del Código General del Proceso, sin embargo, una vez 

revisada la página WEB del Banco Agrario de Colombia Portal Títulos Judiciales, se 

observa que no existen títulos a órdenes de este asunto. 

 

 
 

Siendo las anteriores razones suficientes para no acceder a la petición elevada 

por el actor. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÙNICO: NIÉGUESE la entrega de los títulos judiciales solicitada, por las razones 

expuestas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00527-00 
Laura 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No.209  se notifica el auto que antecede.  
 

Jamundí,  04 de diciembre de 2023   



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 12 de junio de 2023.  

A despacho del señor Juez la presente demanda, con escrito allegado por 

BANCO DE BOGOTA. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2629   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado 

judicial por BANCO DAVIVIENDA, contra del señor MAURICIO QUINTERO 

FIGUEROA, ha sido allegado escrito por parte de BANCO DE BOGOTA, 

indicando: 

 

“… El Banco de Bogotá en cumplimiento de lo solicitado por su despacho 

mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 

datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los 

procesos tramitados por el Centro de Embargos: ha tomado atenta nota de 

la medida cautelar de embargo. Una vez las cuentas del cliente presenten 

aumento de saldos, se procederá a trasladar los recursos disponibles de 

acuerdo con el turno de aplicación, en cumplimiento del oficio de 

embargo y la ley. ...” 

 

Conforme lo anterior se ordenará agregar a los autos la documentación 

allegada, y se pondrá en conocimiento del actor para los fines que 

considere pertinentes. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONGASE EN CONOCIMIENTO del ejecutante, respuesta allegada 

por BANCO DE BOGOTA. 

 

SEGUNDO: AGREGUESE a los autos para que obre y conste respuesta 

allegada por BANCO DE BOGOTA,  08 RESPUESTA BANCO DE BOGOTA.pdf 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 
  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00470-00 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico No.209 por el cual se notifica a 

las partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 04 de diciembre de 2023  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmjamundi_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYp6Pv1laoNLvW93lBYy9MUBKovweK4JdPOtoLZPtooAfQ?e=x9I4XA


CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 26 de julio de 2023.   

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVA promovida a través de apoderada judicial por AECSA S.A., en 

contra del señor ADRIAN YAIR VALDES SANCHEZ, la cual hago en los siguientes términos, 

(artículo 366 del Código General del Proceso).         

    

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $2.362.967 MCTE 

 

TOTAL, LIQUIDACION  $2.362.967 MCTE 

 

 

   

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente EJECUTIVA promovida a través de apoderada judicial por AECSA 

S.A., en contra del señor ADRIAN YAIR VALDES SANCHEZ, fue realizada la liquidación de 

costas por secretaria, tal como consta en el expediente digital.              

                

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-01023 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No.209 por el cual se notifica a las partes el auto 

que antecede.  
  
Jamundí, 04 de diciembre de 2021 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 28 de noviembre de 2023.   

A despacho del señor Juez la presente demanda, informándole que la misma no 

fue subsanada en término. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2655 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, diciembre primero (01) de Dos Mil veintitrés (2.023) 

 

Visto el informe de secretaria dentro de la presente demanda EJECUTIVO SINGULAR 

instaurada por el señor SANTOS LADINO ROJAS, en contra del señor JOSE GRAJALES 

ROMERO, y como quiera que la misma no fue subsanada dentro del término 

establecido, en consecuencia, se ordenará el rechazo del presente asunto. 

 

Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. ORDENASE EL RECHAZO de la presente demanda instaurada por el señor SANTOS 

LADINO ROJAS, en contra del señor JOSE GRAJALES ROMERO.  

2º. ARCHIVESE El expediente previa cancelación de su radicación, sin necesidad 

de realizar entrega de la demanda y sus anexos por tratarse de un expediente 

digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. No.2023-01083 

karol 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

Estado electrónico No.209 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

Jamundí, 04  DE DICIEMBRE DE 2023 


